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26998 REAL DECRETO 2459/1985. de H dedkil'mbre. por
el que se declara /a jubilación forzosa por cumplir la
edad lega/mente establecida áe don Fernando Palap
Fillol, Magistrado. Presidente de la Sección Tercera de
la Audiencia Provincial de Valf'néia. .

De conformidad ~on lo establecido en la disposición transitoria.
vigésima octava. 1, de la Ley {)rgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Ley' de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en 51,1 reunión
del día 13 de dicíembre de 1985,

Vengo en declarar la jubilación forzosa por haber cumplido
setenta años edad, con los derechos pasivos que le corresponda, de
don Fernando Palop Fillol. Magistrado, Presidente de la Sección
Tereera de la Audiencia Provincial de Valencia, cuya jubilación
producirá efectos a partir del día l de enero de 1986.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985,
JUAN CARLOS R.

El MiniSlro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA 8ARTRET

26999 REAL DECRETO 2460/1985. de 13 de dici<'mbre. por
el que se declara la jubilación forzosa por cumplir la
edad legalmente establecida de don Enrique Pérez·
Arda López, Magistrado, Presidente de la Sección
Segunda de /a A~iencia Provincial de Pontevedra.

De confonnidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, 1, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 13 de diciembre de 1985, ,

Vengo en declarar la jubilación forzosa por babel; cumplido
setenta años de edad, con los derechos pasivos que le corresponda,
de don Enrique Perez·Arda López, Magistrado, Presidente de la
Sección Segunda de la AudienCl3 Provincial.de Pontevedra, cuya
jubilación producirá efectos a partir del dia ) de enero de 1986.

Dado en Madrid a .13 de diciembre de 1985,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA B~:RET

REAL DECRETO 2461/1985. de 13 de diciembre. por
el que se declara la jubilación forzosa por cumplir la
edad legalmente establecida de don Pedro Roéa de la
Mata, Magistrado de la Audiencia Territorial de
Valencia.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, 1, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Ley' de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 13 de diciembre de 1985,

Vengo en" declarar la ¡'ubilacióD forzosa por haber cumplido
setenta años de edad. con os derechos pasivos que le corresponda,
de don Pedro Roca de la Mata" Magistrado de la Audiencia

. Territorial de Valencia, cuya jubilación producirá efectos a partir
del día 1 de ener<Hle 1986. '_

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de JuSlicia,·
FERNANDO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 2462/1985, de 13 de diciembre. por
el que se declara la jubilación forzosa por cumplir la
edad legalmente establecida de don VirgiJio Martín
Rodríguez. Magistrado -de la Audiencia Territorial de
Madrid, '

De conformidad con lo establecido en la disposiCión transitoria
vigesima octava, 1, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administracion Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente "del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 13 de diciembre de 1985,

Vengo en declarar ,la ¡'Ubilación forzosa por haber cumplido
~nta años de edad, con os derechos pasivos que le corresponda,
de don Virgilio MarUn Rodríguez, Magistrado dc la Audiencia
Territorial de Madrid, cuya jubilación producirá efectos a partir del
,día 1 de enero de 1986.

Dad.o en Madrid a 13 de diciembre de 1995.

JUAN CARLOS R.

'El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET .'

27002 REAL DECRETO 2463/1985. de 13 de diciembre, por
el que se declara la jubilación forzosa por cumplir la
edad legalmente establecida de don José Franco
AloUna, Magistrado.

. ~ conformidad con lo establecid~ en la disposición transitoria
vIgeslma octava, 1, de la Ley orgámca 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, yla Ley' de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
del dia 13 de diciembre de 1985,

Vengo en declarar la ¡·ubiJación forzosa por haber cumplido
setenta años de edad, con os derechos pasivos Que le corresponda,
de don José Franco Molina, Magistr:ado, con destino en los órganos
técnicos de dicho Consejo, cuya jubilación producirá efectos a
partir del dia 1 de enero de 1986.

Dado en Madrid a 13 de díciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de JustiCia,

FERNANDOLEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 2464/1985, de 13 de diciembre, por
el que se .declara la jubilación forzosa por cumplir la
edad legalmente establecida de don Florencia Espeso
eirurlo, Magistrado-Juez de Primera Instancia
e Instrucción número 2 de Gerona.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, 1, de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Puder Judicial, y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarías de
la Adm~nistración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
del día 13 de diciembre de 1985,

Vengo en declarar .la ¡·ubilaciÓn forzosa por haber cumplido
setenta años de edad, con os derechos pasivos Que le corresponda,
de don Florencia Espeso Ciruelo, Magistrado-Juez de Primera
Instancia e Instrucción número· 2 de Gerona, cuya jubilación
producirá efectos a partir del día I de 'enero de 1986.

Dado en Madrid a 13 de díciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Juslicia,
FERNANDO LEOESMA 8ARTRET

27004 REAL DECRETO 2465/1985, de 13 de diciembre, po'
el que se declara la jubilación forzosa por cumplir la
edad legalmente 'establecida áe don Estanislao Ruiz
Jábala. Magistrado de la Audiencia Territorial de
Pamplona. ,

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, 1, de la Ley orgjnica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Ley' de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la "'Administración Civtl del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
del dia 13 de diciembre de 1985, ,

Vengo en declarar la ¡·ubilación forzosa por haber cuI11Plido
setenta años de edad, con os ~erechos pasivos Que le corresponda,
de don Estanislao Ruiz Jábalá, Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Pamplona. cuya jubilación producirá efectos a partir del día
1 de enero de 1986, -

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERl"JANDO LEDESMA BARTRET


